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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero veintiséis de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

    El ICBF - autoridad central colombiana para la aplicación de 

convenios internacionales- recibió del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 

Exteriores – autoridad central de la República Bolivariana de Venezuela, solicitud 

escrita de Restitución Internacional del niño Santiago Andrés Díaz Guerra en contra de 

su abuela materna María de los Ángeles Guerra Guillen. 

 

 

     La Defensoría de Familia presenta el correspondiente informe 

de Restitución Internacional del citado niño, la que por reparto correspondió a esta 

dependencia judicial. 

 

 

    De conformidad con la Ley 1098 de 2006, 1878 de 2018 y 

173 de 1994, el conocimiento y trámite de la presente demanda concerniente a la 

aplicación de tratados y convenios internacionales vigentes en Colombia corresponde 

a esta judicatura, el cual se tramitará de acuerdo con las disposiciones del proceso 

verbal sumario- Artículo 390 CGP. 

 

 

    Del estudio de la documentación anexa a la solicitud se 

estiman que agrupan las formalidades contenidas en los artículos 82 y 84 CGP, Ley 

173 de 1994 “Por la cual se aprueba el convenio sobre aspectos civiles del secuestro 

internacional de niños, suscrito en la Haya el 25 de Octubre de 1980” y la Ley 1098 de 

2006- Código de la Infancia y la Adolescencia, en consecuencia se impone su admisión.  

 

 

    Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL de 

Medellín – Antioquia, 

PROCESO: RESTITUCION INTERNACIONAL DE NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES – VERBAL SUMARIO 

REQUIRENTE: Carlos Andrés Díaz Araujo 

REQUERIDA: María de los Ángeles Guerra Guillen 

NIÑO: Santiago Andrés Díaz Guerra 

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00088-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 110 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple con los requisitos 

formales 

DECISIÓN: Admitir demanda.  
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    RESUELVE 

 

    PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda 

“VERBAL SUMARIA” DE RESTITUCION INTERNACIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, promovida por el ICBF – Requirente Carlos Andrés Díaz Araujo, 

en favor del niño SANTIAGO ANDRÉS DIAZ GUERRA contra la señora MARÍA DE 

LOS ÁNGELES GUERRA GUILLEN, abuela materna del anterior. 

 

 

    SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite previsto en 

el Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, esto 

es, el Proceso Verbal Sumario, Ley 173 de 1994, Ley 1008 de 2006 y Ley 1098 de 

2006- Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

 

    TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda 

– anexos-, por el término 10 dias, a la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES GUERRA 

GUILLEN en calidad de parte requerida. 

   

 

    CUARTO: COMUNICAR al señor Agente del Ministerio 

Público la presente demanda, para lo de su cargo. 

 

 

    QUINTO: OFICIAR al Delegado de la Dirección General del 

ICBF- Autoridad Central para la Aplicación de Convenios Internacionales la admisión 

de la presente demanda, para lo cual se le anexa copia del auto.  

 

 

     Así mismo, para que notifique al señor CARLOS ANDRES 

DIAZ ARAUJO, parte requirente, de la admisión de la demanda y, además, si está en 

disposición o capacidad de hacerse representar por apoderado en este proceso, antes 

de proceder a resolver la solicitud en tal sentido efectuada en la demanda.  

  

 

    SEXTO: ORDENAR a la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GUERRA GUILLEN para que no cambie de residencia o domicilio al niño SANTIAGO 

ANDRÉS DIAZ GUERRA, sin informar previamente a este despacho. 

 

 

    SEPTIMO: OFICIAR a la oficina de Migración Colombia o la 

entidad que hace sus veces, para que impidan la salida del país del niño SANTIAGO 

ANDRÉS DIAZ GUERRA. 

 

 

    OCTAVO: NOTIFICAR la presente demanda a la Defensora 

de Familia adscrita a este despacho. 
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     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

     MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

 

       JUEZ 
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